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Radicado: 2023 02063 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 

2022, se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de 

cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

  

1. Diríjase la demanda al Juez de conocimiento (59 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple). 

 

2. Dese cumplimiento a lo previsto en el articulo 85 en concordancia con 

el numeral segundo del artículo 84 del C.G del P, en el sentido de allegar 

prueba de la existencia y representación legal de las partes. 

 

3. Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020 reglamentado por la Ley 2213 de 2022, en el sentido de precisar si 

la dirección de correo electrónico del apoderado coincide con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados (art. 5° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  
 

4.Apórtese poder especial en los términos del artículo 74 del C.G del P, o 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el aportado no aparece 

autenticado ni fue conferido mediante mensaje de datos. 

 

5.Informe el lugar en el que se ubica el original de la factura electrónica 

No. FE-597 base de la ejecución, de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo 

la gravedad del juramento, igualmente deberá señalar si el título valor se 

encuentra fuera de circulación comercial para ser presentado en el momento 

que el juzgado lo ordene y que así permanecera durante el trámite del proceso 

hasta que por cualquier causa se termine. 

 

6.Aclare cuál es la plataforma mediante la cual se remitieron las facturas 

electrónicas e incorpore la constancia de remisión y recibido. De haberse 



Ejecutivo 2023 02063 

MRV 

enviado por correo electrónico, deberá acreditar que se trate del mismo 

informado en el certificado de existencia y representación legal, e igualmente, 

adosar constancia de remisión y recibido del mensaje de datos, donde se 

pueda evidenciar que el contenido del mismo obedece a las facturas que aquí 

se reclaman. 

 

7.Allegue certificación de validación de la factura electrónica emitido por 

la Dirección de Impuesto de Adunas Nacionales (Resolución 0042 mayo 5 de 

2020). 

 

        El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 reglamentado 

por la Ley 2213 de 2022. 

 

       NOTIFÍQUESE1 

  

  

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 037 de 11 de marzo de 2024 

Firmado Por:

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal
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